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  Referencia: E-38725-2026

 

NOTA DE EVALUACIÓN TÉCNICA Y ORDEN DE MÉRITO

CONTRATACIÓN DIRECTA N° 02/2026 - RAF 651

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA:

Por medio de la presente, se procede a realizar el análisis y evaluación de las ofertas recibidas en el marco de la 
Contratación Directa N° 02/2026 - RAF 651 , referente a la contratación del servicio de producción general y 
ejecución integral del "9° Festival de Cine en Grande 2026". Dicho evento se desarrollará entre los días 14 y 
29 de mayo de 2026 y es tramitado bajo el expediente AIF-E-38725-2026.

CONSIDERANDO:

Que de la constancia de recepción de ofertas de fecha 07 de mayo de 2026, surge que se presentaron 
propuestas por parte de las siguientes firmas:

THE ONE.SRV S.A.S. (C.U.I.T. N° 30-71875620-7).1. 
SILVA GALLARDO, MARCELA SOLEDAD (C.U.I.T. N° 27-93335121-7).2. 

•

Que, de la documentación adunada por los oferentes, se verifica que ambas firmas cumplen con los 
requisitos formales, incluyendo la presentación del certificado ProTDF vigente y la Garantía de Oferta 
correspondiente.

•

Que del análisis técnico realizado por esta área, las ofertas se ajustan a las especificaciones detalladas en 
el Formulario de Cotización, que abarca traslados, alojamiento, racionamiento, cachet de artistas y 
técnica e imagen.

•

Que, del análisis económico y la planilla comparativa de precios, se establece el siguiente orden de 
mérito para el Renglón N° 1:

•

Renglón Orden N° 1 Orden N° 2

1 (Servicio de Producción) THE ONE.SRV S.A.S.
SILVA GALLARDO, 

MARCELA SOLEDAD

SE ACONSEJA:

Preadjudicar a la firma THE ONE.SRV S.A.S. (C.U.I.T. N° 30-71875620-7) el Renglón N° 1 de la 
Contratación Directa N° 02/2026 - RAF 651 , por la suma total de PESOS CIENTO DIEZ MILLONES CON 
00/100 ($110.000.000,00). Esta decisión se fundamenta en que su propuesta resulta ser la más conveniente en 
relación al precio, ajustándose estrictamente a las bases de la contratación.

Sin más, saludo atentamente.

EMA BEJARANO

Secretaria de Gestión, Polos y Fábricas de Talentos-AIF

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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